
42114 Sábado 4 diciembre 1999 BOE núm. 290

de cálculo de dicho tipo de interés en el supuesto de
que no fuere posible su elaboración por dificultades téc-
nicas o de mercado.

Este precepto debe, a su vez, encuadrarse en el mer-
cado vigente que regula la determinación del régimen
de los tipos o índices de referencia, aplicables por las
entidades de crédito, especialmente a los préstamos
hipotecarios. En concreto, de una parte, se hace mención
a lo dispuesto en las letras e) y f) del artículo 48.2 de
la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Inter-
vención de las Entidades de Crédito. Por otro lado y,
atendiendo a la habilitación conferida al Ministro de Eco-
nomía y Hacienda en dichos preceptos, hay que tener
presente lo dispuesto en la Orden de 5 de mayo de
1994, sobre transparencia de las condiciones financieras
de los préstamos hipotecarios. Y, en concreto, lo rese-
ñado en su disposición adicional segunda, que ha sido
la pauta habilitante para definir y publicar el tipo Mibor
a un año como índice o tipo de referencia oficial aplicable
en los préstamos hipotecarios.

Pues bien, habiendo transcurrido más de nueve
meses desde la introducción del euro, son cada vez más
numerosos los días en los que no se cruzan en el mercado
interbancario operaciones basadas en el citado tipo
Mibor; lo que dificulta la obtención del índice oficial.
Ante esta situación, la presente Orden, conjugando
las habilitaciones antedichas, adopta las decisiones
siguientes.

En primer término, se determina una nueva fórmula
de cálculo del índice de tipo de interés del mercado
interbancario a un año (Mibor), contemplado en la actua-
lidad, al amparo de las habilitaciones mencionadas. La
nueva fórmula que se instaura se asienta en el presu-
puesto de que en los días en los que no se crucen ope-
raciones a un año en el mercado de depósitos inter-
bancario español, tales días se acudirá a los datos resul-
tantes de las operaciones cruzadas al tipo Euribor, publi-
cado por la Federación Bancaria Europea.

En segunda instancia, se predica que la nueva fórmula
resulta de aplicación a los préstamos que se hubieran
suscrito con antelación a la entrada en vigor de la dis-
posición, que se producirá en el plazo de un mes a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En consecuencia con lo anterior, la disposición deter-
mina la pérdida del carácter oficial del tipo Mibor a un
año para los préstamos que se suscriban con posterio-
ridad a la entrada en vigor de la citada Orden.

Por último, y teniendo en consideración el que
muchas operaciones financieras distintas de las hipo-
tecarias se referencian al índice cuya fórmula de cálculo
ahora se modifica, haciendo uso de la previsión del artícu-
lo 32.3 de la Ley 46/1998, se dispone que la nueva
fórmula de cálculo rige también para las mismas.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado,
dispongo:

Primero.—Uno. El índice de referencia del tipo de
interés del mercado interbancario a un año (Mibor), para
préstamos hipotecarios, a que se refiere la Circular
8/1990, del Banco de España, se seguirá publicando
por el Banco de España y se calculará con arreglo a
lo previsto en la citada norma. No obstante, en los días
hábiles en los que no se hayan cruzado operaciones
a un año en el mercado de depósitos interbancario espa-
ñol, se tomará como dato para calcular la media mensual
el tipo de contado publicado por la Federación Bancaria
Europea para las operaciones de depósitos en euros a
plazo de un año, calculado a partir del ofertado por una
muestra de bancos para operaciones entre entidades
de similar calificación (Euribor).

Dos. Lo previsto en el apartado anterior será de apli-
cación a los préstamos hipotecarios que, teniendo como

referencia el citado índice Mibor, se encuentren vivos
o se hayan concertado con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Orden.

Tres. El tipo de interés del mercado interbancario
a un año (Mibor), a que se refiere la Circular 8/1990,
del Banco de España, que se aplique a préstamos hipo-
tecarios formalizados a partir de la entrada en vigor de
esta Orden, dejará de tener la consideración de tipo de
referencia oficial del mercado hipotecario.

Cuatro. Resultará, igualmente, de aplicación a las
operaciones financieras de toda índole distintas a las
contempladas en los apartados precedentes lo estable-
cido en los mismos, en los términos previstos en el artícu-
lo 32. Tres de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre introducción del euro.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día 1
de enero de 2000.

Madrid, 1 de diciembre de 1999.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e Ilma. Sra.
Directora general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

23257 ORDEN de 23 de noviembre de 1999 por
la que se dictan normas para la aplicación
de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decre-
to-ley 11/1999, de 11 de junio, de adopción
de medidas de carácter urgente para reparar
los efectos producidos por la sequía.

La disposición final primera del Real Decreto-ley
11/1999, de 11 de junio, de adopción de medidas de
carácter urgente para reparar los efectos producidos por
la sequía, faculta al Gobierno y los distintos titulares de
los Departamentos ministeriales, en el ámbito de sus
competencias, para dictar las disposiciones necesarias
para la ejecución de lo establecido en el citado Real
Decreto-ley.

Con el fin de asegurar la efectiva aplicación de las
medidas contenidas en el artículo 4 de dicho Real Decre-
to-ley, así como para unificar criterios en su puesta en
práctica, se hace necesario dictar la oportuna disposi-
ción, en su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Aplazamiento en el pago de cuotas en el
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social y
devolución de las cuotas aplazadas ya ingresadas.

1. A los efectos del aplazamiento sin interés de las
cuotas fijas mensuales de los trabajadores por cuenta
propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social, en las zonas afectadas por la sequía, incluidas
las correspondientes a accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales y, en su caso, las de incapacidad
temporal, así como del aplazamiento sin interés de las
cuotas empresariales por jornadas reales de dicho Régi-
men, extensivo tanto a las cuotas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales, incluida su moda-
lidad de hectáreas, como a las aportaciones empresa-
riales por los conceptos de recaudación conjunta, corres-
pondientes, en ambos casos, a los meses de julio a
diciembre de 1999, ambos inclusive, establecidos en
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el artículo 4 del Real Decreto-ley 11/1999, de 11 de
junio, serán de aplicación las siguientes normas:

a) Las solicitudes de los aplazamientos sin interés
deberán presentarse en la Dirección Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social o sus Administra-
ciones o, en su caso, en la Delegación o en la Sub-
delegación del Gobierno en las provincias de las Comu-
nidades Autónomas a que se refiere la Orden de 27
de julio de 1999, del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, por la que se determinan los ámbitos
territoriales afectados por la sequía, en secano, y se esta-
blecen criterios para la aplicación de las ayudas previstas
en el citado Real Decreto-ley 11/1999, o en cualquiera
otro de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

No obstante lo indicado en el apartado anterior, los
empresarios agrarios que tengan autorizado el ingreso
centralizado de cuotas formalizarán sus solicitudes de
aplazamiento, en todo caso, ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social o Admi-
nistraciones de la misma provincia en que esté centra-
lizado el pago.

A las solicitudes de aplazamiento se acompañará la
documentación acreditativa de la ubicación de las explo-
taciones agrarias, así como certificación o informe de
las pérdidas medias de cosecha por la sequía en los
cultivos o aprovechamientos ganaderos, superiores al
50 por 100 de la producción normal, durante la campaña
agraria 1998/1999, expedidos por el respectivo Ayun-
tamiento, Subdelegado del Gobierno o, en su caso, por
el Delegado del Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto
al efecto en el artículo 2 de esta Orden.

b) El plazo de presentación de las solicitudes de
plazamiento será de tres meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado».

c) La concesión o denegación del aplazamiento será
acordada por el respectivo Director Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social o, en su caso, por
el Director de la Administración de la Seguridad Social
correspondiente, conforme a la distribución de compe-
tencias establecida para los mismos en materia de apla-
zamientos.

El aplazamiento concedido será de dos años, con-
tados a partir del último día del mes de enero del año
2000, y durante los cuales la deuda no devengará inte-
reses.

d) Los solicitantes a los que se les haya concedido
el aplazamiento vendrán obligados, no obstante el mismo
a presentar los documentos de cotización en la misma
forma y plazos establecidos con carácter general, aun
cuando no ingresen las cuotas.

e) Concluido el plazo del aplazamiento, el importe
de las cuotas correspondientes a cada una de las seis
mensualidades objeto del mismo deberá ingresarse con-
juntamente con las respectivas cuotas ordinarias de cada
uno de los seis primeros meses siguientes al de la fina-
lización del aplazamiento, en los términos y condiciones
establecidos con carácter general.

2. Las cuotas con derecho a aplazamiento que ya
hubieran sido ingresadas, incluidos, en su caso, los recar-
gos y costas que se hubieran satisfecho, serán devueltas
previa petición de los interesados acompañada de los
documentos acreditativos de su pago y de las pérdidas
de cosecha por la sequía, en los términos indicados para
este último extremo en este artículo y en el artículo
siguiente.

2.1 Si el que tuviere derecho a la devolución con-
tinuare en alta en el Régimen de la Seguridad Social

correspondiente, la Tesorería General de la Seguridad
Social, salvo manifestación expresa en contrario del inte-
resado, podrá aplicar, total o parcialmente, las cantidades
a devolver al pago de las cuotas que deba abonar el
beneficiario a partir de la fecha de notificación de la
resolución que reconozca el derecho a la devolución,
haciéndolo constar expresamente en dicha resolución.

2.2 Si el que tuviera derecho a la devolución fuera
deudor de la Seguridad Social por cuotas correspondien-
tes a otros períodos, el crédito por la devolución será
aplicado al pago de las deudas pendientes con la misma
en la forma en que legalmente proceda, sin perjuicio
del derecho de aquél a solicitar aplazamiento extraor-
dinario de todas las cuotas pendientes que, de este
modo, no sean compensadas, en los términos estable-
cidos en la Orden de 26 de mayo de 1999, por la que
se desarrolla el Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre.

Artículo 2. Acreditación de daños.

A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, será
suficiente para acreditar los daños el que la empresa,
en su caso, haya obtenido resolución favorable en el
expediente de regulación de empleo, en el supuesto de
que hubiera sido solicitado como consecuencia de la
sequía o que tanto el empresario afectado como el tra-
bajador por cuenta propia hayan obtenido la documen-
tación acreditativa de encontrarse afectados por la
sequía a que se refiere el citado artículo.

Disposición adicional.

En las referencias hechas a los trabajadores en la
presente Orden se entenderán incluidos también los
socios trabajadores de las cooperativas, encuadrados en
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de noviembre de 1999.

PIMENTEL SILES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social.

23258 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 1999,
de la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social, por la que se dictan instrucciones con
el fin de incluir en la estructura presupuestaria
de la Seguridad Social para 1999 la nueva
prestación de «Riesgo durante el embarazo».

El artículo undécimo de la Ley 39/1999, de 5 de
noviembre, para promover la conciliación de la vida fami-
liar y laboral de las personas trabajadoras, modifica el
primer párrafo del artículo 38.1.c) del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, incor-
porando una nueva prestación dentro de la acción pro-
tectora de la Seguridad Social, la de riesgo durante el
embarazo, con la finalidad de proteger la salud de la
mujer trabajadora embarazada.

El artículo decimocuarto de la misma Ley 39/1999
incluye, en el Título II del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, un nuevo capítulo IV
ter «Riesgo durante el embarazo», en el que queda esta-
blecido el marco jurídico de la nueva prestación.


